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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 14 Bis 7 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de julio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de julio de 2017 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos 

 

II.- SINOPSIS 

Diseñar, actualizar e implementar la estrategia nacional de gestión de recarga de acuíferos, mediante métodos de gestión hídrica que 

permitan introducir de manera artificial el agua en los acuíferos subterráneos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 6º y 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 14 bis 7 

de la Ley de Aguas Nacionales. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el artículo 14 BIS 7 de 

la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 14 BIS 7. La Comisión, en coordinación con las 

dependencias federales y estatales de los sectores ambiental y 

forestal, diseñará, actualizará e implementará la estrategia 

nacional de gestión de recarga de acuíferos, mediante métodos 

de gestión hídrica que permitan introducir de manera 

artificial el agua en los acuíferos subterráneos, para los fines 

establecidos en esta Ley.   

 

Para el seguimiento, control y evaluación de la estrategia 

nacional de gestión de recarga de acuíferos, se instalará un 

comité permanente, integrado por los titulares de las 

dependencias federales de los sectores ambiental y forestal, 

que funcionará y sesionará de acuerdo a su reglamento 

interno.  

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Para los efectos del párrafo segundo del artículo 14 

BIS 7 de esta Ley, el Comité permanente de seguimiento, control 

y evaluación de la estrategia nacional de gestión de recarga de 

acuíferos, deberá quedar integrado a más tardar en treinta días 

hábiles contados a partir de la vigencia del presente Decreto. 

 

TERCERO.- El Comité de seguimiento, control y evaluación de 

la estrategia nacional de gestión de recarga de acuíferos, deberá 

diseñar la estrategia nacional de gestión de recarga de acuíferos, 

en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles, contados a 

partir de su instalación. 

 

CUARTO.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

deberá considerarse una partida específica y suficiente para la 

implementación de la estrategia nacional de gestión de recarga de 

acuíferos. 

 

 


